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. REPÚBLICA DEL ECUADOR a 3D 4 Dicbre se 1.994 

“SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS 1506-54 

NOM E SOCIOS Y ACCIONISTAS Expediente No, | 

No.A00016824 TOTAL CAPITAL SOCIAL 5.000.000,00 
IDENTIFICACIÓN DE LA COMPAÑIA 

NS 0990697507001 "95 INVERTRESA S.A. 

Inscritos en el Libra de Acciones y Accionistas (Art. 190 de la Ley de Compañías), o en el Libro dejParticipaciones y Socios - 

(Art. 135 de la Ley de Compañías) y en el Registro Mercantil (Art. 133 de la Ley de Compañías) 

DATOS DEL ACCIONISTA O SOCIO ¡Codigo de 

Cédula, RUCO — |Peersiónide Acciones o Aportaciones 

no NR NR RL RR ORO o 99D 
¡| Moncayo Galo ——————— —Eemator Tara AA 000000 

y | Macchtavello Carmela “Ecuatorañna |  O9I0O20S7928 T 7.000,00 — | 

Da | Aoncayo, Maria Eugenia Ecuatoriana OIOS913005 7 1.000,00 
|_s| Pombar Arce, Enrique Ecuatoriana 0900720871 1 1.000,00 
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Certifico que la información es correcta 28 a ÁS 000:000;00 == 

acciones, ; ES ad ES co 2 compañía en la misma columna 

presentante lega "Apeílidos red q ¡Dos CS y los válores correspondientes a las acciones 

readquiridas Y 

pu Z 

Guaydqhil, Marzo 

Lugar y fecha de presentación 

30 de 1995 

  

2 INVERSION 

3 INVERSION 

4 INVERSION; 

      

Imitadas q 3 

2/códigos a usdrst-p -paf inverstoyi 

1 INVERSION EXTI 

¡SUBREGIONAL 

IDE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NEUTRA , 

IDE EXTRANJEROS CALIFICADA COMO NACIONAL 

      
  

  

    

   

    
las $0 A Sres] puna Ssogcivas: y para el caso de las compañías 

     

  

as extranjeros: 

'ANJERA DIRECTA 
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